
Núm. 2^ 1. Sábado 2 de ^Iarzo d.c ^^^7. ^^ 2 cuar^os.

nr Ln Piiov^^ctA n^ co^inona^
Las leyes, y las disposiciones del Gobier-

no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cnatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de^ 3 de Noviembre de 1837.,) ^

FRESIDE^CIA DEL C011SEJ0
UE ^1111ISTIIOS.

S. M. ia Reina Nuestra Seŭora

(q. D. g.), y eu augusta Real fami-

lia, continuan sin novadad un su im-
port^nte salud.

GU1^[[;[t^'0 DE LA ['1^01'[ i^C[A
dc Cbrdoba.

Núm. 3^s3 .

E1 Ilmo. Sr. Subsecretario del

Ministerio de la Gobernacion, en 12

del actual, me comunica la sip;uiente
Real órden:

« E1 Sr. Ministro de la Goberna-

cion dijo al I)ire¢tor general de Es-

tablecimientos panales, con fecha 8
de Agosto del aŭo último, lo ciue
sigue:

»He dado cuenta á la Reina (q.

D. g. ) dol espedientc instruido en es-
te Ministerio, con el Gn de determinar

las bases y condiciones á que debarán
sujetarse los estudios y formacion da

proyectos de nuevas cárceles y presi-
dios, tanto en la Península como en

lasIslas adyacentes;y entarada S. M.

de cuanto so ha propuesto por las di-

ferentes personas y corporaciones que

en él han intervenido, conociendo su

Real ánimo de que por muy lutnino-

sas que sean, como lo han sido en efec-

to, las teorías espuestas para diluci-

dar la compleja cuestion del sistema

petitenciario quo deLiera adoptarse
en Espaŭa como base pata la cons-

truccion de Ics Establecimientos pe-
nales, es lo ciarto que aun aceptando

la mas sencilla, y por consiguiente Ia
menos costosa, no podria hoy llevar^

se á cabo, porquo la precaria situacion

del Tesoro no permite destinar á esta

atencion las cuantiosas sumas que

a ^ e#z^^
8U8CI3YC101^1 I^.^B7i'I:YTI.1l.R. ^

1,7n mes en Córdoba. 1^ rs. Id. fuera 16 rs.
Tres id. . . . . 33 . . . 45
3eis id. . . . . . 66 . . . 90
YTn año. . . . . • I3^ . . . 180

^'e pu1>liccz lodo los ^lias exceplo los Do^rci^ayos.

etigo, y tomando en consideracion el

acertado dictámen cometido en este

asunto por al Consejo de Estado en

18 de Octubre último, en el cual de-

jó sentado el principio de qua en ma-

teria de Establocimientos penales sa

habrá hecho muchos el dia en que se

establezcan entre los penados las se-
paraciones que prescribe la ley, esis-
ta en ellos órden p disciplina, se con-

fien á un personal probo, celoso é in-
teligente p se ocupen en el trabajo

forzoso dispuesto por el Código, sin

que sea necesario valerse de contra-

tistas, cuyos intereses son diametral-
mente opuest^s á lo que debo propo-

nersa la administracion, ha tenido á

bien mandar S. M. que sin perjuicio

da adoptar Jas disposiciones conv©-

nientos para que se llevan á cabo los

principios á que ha dado la debida

preferencia el Consejo de l:stado so-
brP los que se refieren á la construc-

l cion de nuevos edificios, se renuucie

, por regla general á la edificacion da

estos dantro do la Península, se atieñ

da con los recursos concedi^ios ú quo
al efecto so concedan, á la conserva-

cioli y mejora de los edificios existen-

tes, se estudien los proyectos que de-

berán furmarse con separacion dal es-

pedienta general, para la construc-
cion de grandes e^tablecimientos pe

nales en la:- Islas Balaares y Cana rias,

se reunan los antecedentes indispen-

sables para conocer las necesidades de

los de A frica respecto al acuartela -
miento de los confinados y á la ocu-

pación de los mismos con provecho

moral y material para el Estado, y

última^entc que quede q completa-

mente derogados les progratnas de G

de Febroro de 18G0 y 15 de Febrero

de 1861 que han servido do base á la

formacion del expediente general de

construccion de cárceles y presidios

corraccionales y prisiones de distrito
y que desgraciadamente no han ofre-

' cido ol resultado que era de apetecer

Las leyes, órdenes y anuncios que se
mand^n publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respectivo
por cuyo conducto se pasarán á los editores
de los mencionados periódicos. (Reales ór-
denes de 6 de Abril de 1839, y 31 de Octn-
bre de 1854.)

en benoficio del ramo, ni puodon te-

ner una inmediata aplicacion mien-

tras la Nacion no salga del estado fi-

nanciero en que hoy so encuentra »

»I.o que de Real órden, comuni-

cada por ol eipresado Sr. 11linistro,

y en virtud de lo mandado por S. AI.

an 31 de L'nero prósimo pasado, tras-

^ lado á V. S. para su conocimi.nto y
efectos correspondiontes.»

Lo que se publica en este parió-
dico oficial para la general inteli-
gen cia.

Córdoba 28 de I'ébrero do 18G7.
-El Gobernador, Romualdo Nlendez
de Sau Julian.

IV'um. 378.

^ril;ilancia. -Los Alcaldes, em-
pleados dc vigila^cia y Guardia civil,

procecíerán á la busca de las caballe-
rías, cuyas saŭas se erpresau al pié,

que el 2G d^,l mes último han desa-

parecido del cortijo dcl Aguadillo,

qua labra ll Juan de la C,uasta, ve-

cino da csta ciuda^; y caso de ser
habiaas :as r^;mitiráu á disposicion

da este Gobierno con las pcrsonas en

cuyo poaer se encuentren si tto ofra-

cieren ias garantias nacesarias.

Cúrdoba 1. ^ de ^larzo de 18G7.
- +'1 Gobernador, Romualdo Meudez
de aan Juli:an.

Se^^as.

Uos yeguas, una torda clara, con
rastra, parda clara, harrada cuu uua

corona.

Otra negra, ombligona, de 3 á 4

aŭos, hierro confuso, con rastra de
mulo.

Núm. 379.

Vigilancia.-I.os Alcaldes, em-

pleados de Vigilanc;ia y Guardia ci-

vil, procaderán á la busca y cap-

tura de D. Pedro 11Tuŭoz Roldan, su-

jeto á virilancia en la poblacion de

Lucena, que so ausentó de la misma
sin permiso de la autoridad; y caso

do ser habido lo remitirán á dispo-

sicion de este Gobieruo dc provincia

cotí las saguridades convenientes.

Córdoba 1. ° de Marzo de 18G7.--
El Gobornador, Romualdo 1lendez ^ie

San Julian.

- -^.....

[^úm 382.

Scccion dc Fomcnto.-!lcsociaao de
^linas.

U. Josó Fernandez y Ruiz, veci-

no do esta, de profesion empleado,

habitanto au la calle de Jos^ Roy,

número 27, ha preseutado á las c1o-

ce da la ma ŭaua cíel clia 1:^ do Fe-
brPro ítltimo, solicitud de rc;^istro de

una pertenencia de la titulada La

d?^arceiĉla, de sustancias salinas,

sita en terreno de olivar do la testa-

mentaría dt D José A^Iolendez, tc;r-

mino da Iiornachuelos; liudante á
0. y M. con el camino quo sale de

este pueblu para Posaaas y Palma,
á P. con el d^rranie del lavadero pú-
blico de dicho Hornachuclo^ y huer-

ta dc D. Rafael Sautiago y á N. con

la cantera llamada de la Algaba, cu-
yas sustancias se hallan descubiertas.

La designacion que hace es la si-

guiente:
So tenclrá por punto do partida

el cercado de la firica do olivar, en
que se halla situado el registrc^, y se
tredirán desŬO 0. á P. 300 metros y
de N. á D1. 200.

IIa consignado al mismo tiempo
la cantidad de treinta escu^aos, y pre-
senta licencia del dueúo dol tarreno y
plano.

Y habiendo cumplido con las for-
malidadcs prevenidas, por decreto de
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^oeriliquen el pago dentro de los se-
acnta dias sigaientes al de la publi-
cacion de aquel en el I^oleli^a nficial,

pasado cuyo plazo, sin perjuicio de
hacerse efectiva la obligacion, cadu-
cará la anotacion.

5. ^ Q!ie esta cancelacion se ve-
rificará por el Rep;istrador, si dentro
del mencionado tórmino d© sesonta
dias no acred^tan los intoresados ha-
ber ^erificado el pago del impuesto.

Y 6. ° Que los :^dministradores

do Hacienda cuidarán de remitir á
los respectivos Registradores los nú-
meros de los Iŝoletines ori^i^c%es en
los cuales se llame á los interesados
para que dichos Registradores sepan
desdo cuándo ha do contarse el refe-
rido plazo do sesenta dias.

Lo que ha acorda^io este centro di-
rectivo trasladar á V. S., para que
desde luego proceda á dar el mas
exacto cumplimiento á las reglas

preiusertas, y muy particularmente
ála3.^,4.^ yG.^»

Cuy as disposiciones he acordado
publicar en este periódico olicial, á
íin de que llegando á conocimiento
de los seŭores li,egistradores^ do la
propiedad de los partidos de esta pro-
vincia, puedan tener el esacto cum-
plimiento que la superioridad orda-
ua: recor;lando al propio tiempo á los
liquidadores del impuesto hipotoca-
riŭ la circular de esta oficina, fecha
27 de Agosto dei año último, con
objeto de quo procedan sin demora
do ningun génoro á cumplimontarla

en todas sus partes.
(;órdoba 2G do Febrero do 18G7.

--Antonio Pacheco.

1^7úm. 3 70.

AUUIE\C1:1 IIE SE17LLr1.

Secretaria.

El Ilmo. señor Subsecretario del
11linisterio de Gracia y Justicia, dice
al seíior RPgente cie esta Audiencia,
con fecha 11 del actaal, lo que sigue:

«Ll seŭor itlinistro de Gracia y

Justicia me dico con esta i'echa lo
siguiente:

., IIc dado cuenta á la Reina ( q. D. g.)

de la c^nsulta elevada por el Regis-
trador de la Propiedad da Serma, so-

bre si la disposicion d^ 1 art. 343 do

la lcy hipotecaria es aplicable á los
honorarios á que se refiere el número
1G del arancel, y cuales son los que
debcrán cobrarso por las certificacio-

nea relativas á fincas ó derechos que
valen menos de 500 reales.

Ln su vista:
Con^iderando que l^abiendo sido

el objeto de 1a ^scala gradual esta-

blccida por el artículo citado do la

ley do 8 de )^^ebroro de 1361, el que
los houorarios de inscripcioncs y cer-
tificaciones sean proporcionados al

valor de las fincas, la misma razon

etiste para aplicar dicha escala gra-

dual á los houorarios de las certifi- ^

caciones comprendidos en los níime- ^
ros 12, 13, 14 y 15 dol Aranc¢l, qiio

á los fijados en el número 1G, para

los de busca.

I' considerando que habiéndose

reduci^lu los honorarios q ue marca cl
Ara:^cel para las cortificaciones á la

mita l ó cuarta parte, segun quo el
val, ►r do la finca sea do 1,000 á 2,000
reales ó de 5110 á 1,000, seria un

contra-sentido ol suponer que, aque-

llos pueden ser mayores G oxigirse
en su totalidad cuando se trate do

fillcas cuyo valor uo esceda do 500

reales, por la circunstancia de no

hacerso mencion eYpr esa de las cer-

tificaciones en el número 17 del pro-

pio ^^rancel; de conformidad con lo
pr6puesto por V. I. y lo consulta^io

por la Seccion de Estado y ^:racia y

Justicia del Conse.jo do Estado, S. !11.

se ha dignado mandar:
?.° Que 1:^ disposicion del ar-

tículo 343 de la loy hiporecaria es
aplicablo al númoro 1G del Arancel.

Y 2. ° Quo los lionorarios quo

los Regístradoreb pueden llevar por

las certificaciones relativas á una fin-

ca cuyo valor no esceda de 500 rs.,

serán los mismos que devengarian si

esta valiese de 500 á 1,(100 rs.

De Real órden, comunicada por el
eYpresado se ŭor Ministro, lo trasla-
do á V. á. para los efectos consi-
guientes.»

Y por dcucrdo do dicho se ŭor Ro-
gente, lo circulo á VV. para su co-
nócimiento y el de los Registradores
de la Propiedad de los respeativos
partidos.

Dios guarde á VV, muchos
aŭos.

Sevilla 2G de Fobrero de 18G7 ---
Segundo de la Hoz.

Soŭores Juecos de primera ins-

tancia del territorio de esta Au-

diencia

Jv^uE^^o^.

Núm. 372.

,Duz^ado dc primcra instalcia dc
Llercua.

En el Juzgada de primera instau-

cia de Llerena y por la Escribanía de

D. Antonio Sabido, se sigue causa

ci•iminal de oficio contra Celestino

11luŭoz, de esta vecindad, por lesio-

nes graves á su convecino José Es_

meralda, cuyas se ŭas del procesado

sou las siguientes:
Estatura regular, edad 2G a ŭos,

c„lor bueno, pelo castaŭo, nariz re_
gular, ojus negros; vestido con pan-
talon negro de patencur, chalec^^ de
terciopelo negro con ramos encar-
nados, chaqueta de pellisier, botas
blancas curada^ de becerro, capa de
paŭo y sombrero portugués.

En su consecuencia, hallándose
fugitivo el proc^sado Mu ŭoz, se en-

carga por mediq del presente anun-
ciu á todas las autoriclades de los
pueblos de esta provincia, se sirvan

practicar las mas eficaces diligen-
cias en averiguacion del paradero ríe

aquel; y caso de ser habidu lo remi-

tan á csto Juzgado cou las seguri^la-
des necesarias, pues en ello se into-

resa el mejor servicio público.

Llerena 23 de Febrero de 18G7.
--Hervás.- -Antonio Sabido.

I^Túm 371.

Juzgado de primcra instaucia dc
Ll1CClla.

ll. .Tuan José rie Leon y Benegas,
Licenciadoen jurisprudencia, Juez de

paz ó iutorino de primara instancia

de esta ciudad de Lucena y su par-
tido, etC.

Por el presente, cito llamo y em-

plazo ,á Antonio 1liguel Fernandez

García (a) Pipo, para que en el térmi-

no do 30 dias, siguientes al de la fe-

cha, so presente en la cárce'_ públi-

ca de esta cisdad, donde sd le confe-

rirá traslado de la causá que se le ha

seguido por atentado, para que so

defienda; pues así lo tengo mandado

en las diligencias que se actúan,

cumplimentando la ejecutoria recaida
en la misma.

Dado en Lucena á vainte de Fe-

brero de mil ohocientos sesenta y sie-

te.-Juan^José de Leon.--Por man-

dado de 5. S., Lic Felipe de Blancas.

^.M.,.^?.,p.!!.a D47,M^^.I.M^ W..^S.^7.M^TY,f^

A1U\CIUS.

ATLAS n ^ TSPAÑA

Y SUS POSESIO^ES DE ULTRANAR,
POR

D. F^•a^LCisco Coello.

Per el presento so cita, llama y

emplaza á lus suscritores que á con-

tinuacion se e^presan, á los hcrede-

ros do los que hayan fallecldo y á

los cesionarios de los quo han ena-

genado su dereí;ho á recibir el com-
pleto de la obra, mediante el des-

cuento que han sufrido todus en la

liquidacion de sus habures atras^ dos,

para quo en el tércnir:o de un mes,
á contar desde esta fecha, se pre-

senten á recoger las éntregas pu-
blicadas; en la inteligencia do quo,

trascurrido que soa d^cho término,
se depositarán cn el archivo goneral

del 11linisterio de Hacienda Ios ma-

pas que no hayan sido recogidos,

con arreglo á lo dispuesto en Real

órden de 11 de Octubre de 18G4.
La entcega de mapas á los sus-

critores se hará en ia Adm:nistracion

central, establecida en lladrid, caile

de Queveao, núm. 7, 6 por el cor-

responsal de !a Empresa en esia
provincia, D. Juan l^ianuel de La-
fuente.

Número dcl ^•egistro ^ nombre de

los susc^•tilores.

947 D. .Tuan Anguita.
948 Francisco Javicr Suarez.
949 111iguel Parraverde.
950 Josá l^Iaría Lspinosa.
951 .losé Aranda.
9:,2 illauuel Gonzalez.
95:3 ltafaol Lopez de Espinosa.
954 13ernardino Jofro.
955 Juan Camacho.
95G Francisco ^loyano.
957 Santiago Hernandez.

1010 D^Iariano Moreno.
1011 Josó Romasanta.
1012 Ii,afael de 1^lova.
1013 Juan José llatilla.
1014 Bernardo Alonso.
1015 Francisco Caballero.
lO1G Gaspar Cuesta.
1^17 1^'rancisco Fcrnandez.
1018 Jusé Marcó y Coromina.
1019 Juan Degayon.
1020 Luis Parejo.
1021 FranciscoFernandezAbango
1022 J^sé de Andrés.
1023 Manuel Hidalgo.
1024 Antonio Paciilla.
1025 Joaquin Rejano.
10 71 José Gavilan.
1072 Joaquin E^pósito.
1753 Franciaco Molero.
1754 Manuel Lopez do Ochoa.
1755 A ntonio lllolina.
1756 José Nuŭ ez.
1792 I^icolás Sotomayor.
1793 Joaquin de Pineda.
1794 Francisco do Sales Cabello.
1795 Salvador Jurado.
1807 Manuel Delgado.
2043 José Cuenca.
2401 Juan Romero.
2402 José María Cano.
2403 Francisco Gonzalez.
24114 José Antonio de Santiago.
24íi7 Franĉ isco Alvarez.
2468 Antonio ^uarez Urbina.
6056 Rafael Serrano.
1147 Antonio Carrasquilla.
G018 José Gonzalez Meneses.
G019 Rafael Vazquez.
6C^^5 Joaquin 111olina.
6026 José María Lopez.
G028 Josefa 1^'atera de Castillo.
G^3(1 Jos^la y María Ruano.
G031 Joaquina Hi^.íalgoy Villalva.
G032 Juan ^ avajas y Espinosa.
`4G4 Rafael de Vargas y Velez. ;'
124G I<latias Guerra.
G144 Manuel Blanco Parra.

1

A los Sres. Alcaldes y Jueces de Paz
dc la,pro^^iucia.

En la i!nprenta de este perió-
dico se hall.an de venta las im-
presiones siguientes:

Estados de correcciones gu-
bernativas sobre faltas.

Idemdealojamientosybagajes.
Idem de Sanidad.
Idem de presos detenidos y ar-

restados.
Idem de Juicios de conciliacion.
Idem c)e Juicios verbales.

Imprenta de R. Rojo y Comp.°
Arco-Real, 19.
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Núm. 2 ^ 1. Sábado 2 de íiiarzo d.e ^l ^G7.

DC L ,! P1tOVINCIA DC CORDOB A•

Las leyes_ p las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de^ 3 de Noviembre de 1837.,) ^

PRESIDEIlCIA DEL COISEJO
DE ^il\IST1tOS.

S. M. ia Reina Nuestra Señora

(q• D. g.), y su augusta Real fami-

lia, continuan sin novedad en su im-
port^nte salud.

GU^l^^t10 DE LA I'II01'11CIA
áe Cbrdoba.

Núm. 3^s3.

E1 Ilmo. Sr. Subsecretario del
Ministerio de la Gobernacion, en 12
del actual, me comunica la siguiente
Real órden:

«E1 Sr. Ministro de la Goberna-

cion dijo al Dire¢tor general de L^s-

tablecimientos penales, con fecha 8

de Agosto del aŭo último, lo ^lue
sigue:

»He dado cuenta á la Reina (q.

D. g.) del espedi^nto instruido en es-

te Ministerio, con el fin de determinar

las bases y condicionas á que deberán
sujetarse los estudios y formacion de

proyectos de nuevas cárceles y presi-
dios, tanto en la Penínsul:^ como en
lasIslas adyacentes; y enterada S. M.

de cuanto se ha propuosto por las di-

ferentes personas y corporaciones que

eII él han intervenido, conociendo su

Real ánimo de quo por muy luraino-

sas que sean, como lo han sido en efec•
to, las teorías espuestas para diluci^

dar la compleja cuestion del sistema

pecitenciario que del,iora adoptarse
en Espaŭa como base para la cons-
truccion de Tcs Establecimientos pe-

nales, es lo cierto que aun aceptando

la mas sencilla, y por consiguiente Ia

menos costosa, no podria hoy llevar•

se á cabo, porque la precaria situacion

del Tesoro no permite destinar á esta

atencion las cuantiosas sumas que

3U8C^IC10't^ FPiR^I'-^YTLAR.

Un mes en Córdoba. 1^ rs. Id. fuera 16 rs.
9Pres id. . . . . 33 . . . 45
8eis id. . . . . . 6^ 90
IJn año. . . . . • I32 . . . 180

^S'e pub'ica l,odo los ĉlias excepGo los Do^ni^^^os.

^ e^igo, y tomando en consideracion el

I

acertado dictámen eometido en este

asunto por el Consej o de Estado en

18 de Octubre último, en el cual de-

jó sentado el principio de que en ma-

teria de Establecimientos penales se
habrá hecho muchos el dia en que se

establezcan entre lo^ penados las se-

paraciones que prescribe la ley, exis-

ta en ellos órden y disciplina, se con-

fien á un personal probo, celoso é in-
teligente p se ocupen en el trabajo

forzoso dispuesto por el Cádigo, sin

que sea necesario valerse de contra-
tistas, cuyos intereses son diametral-
mente opuest^s á lo que debe propo-

nerso la admínistracion, ha tenido á
bien mandar S. R1. que sin per;juicio

de adontar Jas disposiciones ci^nve-
nientes para que se llevan á cabo los

principios á que ha dado la debida

praferencia el Consejo de Lstado so-
bre los que se refieren á la construc-

cion de nuevos edificios, se renur^cie

por regla general á la edificacion de

estos dentro de la Península, se atien-
da con los recursos concedi^ios ú que

al efecto se concedan, á la conserva-

ciou y mejora ae los odificios esisten-

tes, se estudien los proyectos quo de-

berán formarse con separacion del es-

pedienta general, para la construc-

cion de grandes e^tablecimientos pe

nales en la^ IslasBalearesyCanarias,

se reunan los antecedentes indispou-

sables para conocer las necesidades de

los de A_frica respecto al acuartola -

micato de los confinados y á la ocu-

pación de los mismos con provecho

moral y material para el Estado, y

última^nente que queden completa-

mente derogados les programas de G
de )i'ebrero de 18G0 y 15 de Febrero

de 1881 que han servido de base á la

formacion del expediente general de
construccion de cárceles y presidios
correccionales y prisiones de distrito

y que desgraciadamente no han ofre-

cido el resultado que era de apetecer

^ 2 cuartos.

Las leyes, órdenes y anuncios qne se
manden publicar- en los Boletines oficialea
se han de remitir al Gefe politico respectivo
por cuyo conducto se pasarán á Ios editores
de los mencionados periódicos. (Reales ór-
denes de 6 de Abril de 1839, y 31 de Octu-
bre de 1854.)

en benoficio del ramo, ni puoden te- ^

ner una inmediata aplicacion mien-

tras la Nacion no salga del estado fi-

nanciero en quo hoy so encuontra »

uLo que do Roal órden, comuni-

cada por el espresado Sr. 11^inistro,

y en virtud de lo mandado por S. ltí.

en 31 de Enero prósim^ pasado, tras-

lado á V. S. para su conocimi ^nto y

efectos correspondiontes.»

Lo que se publica en este perió-

dico oficial para la general inteli-
gen cia.

Córdoba 28 de I+'ébrero do 18G7.
-E1 Gobernador, Romualdo 111endez i
de San Julian. I.

1

....__..___.^...-. ._ ....

N urn. 378.

. ^'iailaucia. -L^s ,^lcaldes, em-
pleadcs de vil;ilaccia y Guardia civil,

procederáu á la busca de las caballe-
rías, cuyas seŭas so espresan al pié,
que et 2G d ^sl mes último han desa-
parecido del cortijo del Aguadillo,
que labra D Juan de la Cuesta, ve-
cino da Esta ciuda^; y c0.so do ser
habicías : as remitiráu á disposicion
de este Gobierno con las porsonas en
cuyo poder so encuentren si uo ofre-
cieren las ^;arantias necesarias.

Cúrdoba 1. ^ de ^Iarzo de 18G7.
-Ll Gobernador, Romualdo ;̂ endez
do San Julian.

Se^as.

Uos ye ;uas, una torda clara, con
rastra, parda clara, herrada con una

corona.

Otra nogra; ombligona, de 3 á 4
aiios, hierro confuso, con rastra de
mulo.

Núm. 379.

Vigilancia.-I.os Alcaldes, em-

pleados de Vigilancia y Guardia ci-

vil, procederán á la busca y'cap-

tura de D. Pedro Dluñoz Roldan, su-

jeto á virilancia en la poblacion de

Lucena, quo so ausentb cle la misma

siu permiso do la autoridad; y caso
do ser habido lo remitiráit á dispo-
sicion de este Gobierno de provincia

cori las seguridades convenientes.

Córdoba 1. ° de 14larzo de 18G7.--

El Gobernador, Romualdo iViendez ^ie

San Julian.

i^1úm 382.

Scccion ae Fomento.-!lesociado ^e
^IÍ<láS.

D. Jo^é 1^'ernandez y Ruiz, veci-

no de esta, de profesion empleado,

habitante en la calle do .1os^ 1Zoy,

númcro 27, ha preseuta^lo á las rlo-

ee de la ma ŭaua cíel clia 1^ de re-

brPro último, solicitud do rcl;istro de

una perten^^ncia de la titulada La

dp^^crecida, de sustancias salinas,

sita en terreuo de olivar de la testa-

mentaría da ll José 1^Ielendez, tc;r-

mino de IIornachuelos; liudante á
0. y^1. con ol camino quo sale do

este pueblo para Posaaas y Palma,

á P. con el clerr'ame del lavadero pú-

blico de dicEio Hornachuclos y huer-

ta de D. Rafael Santiaoo y á N. con
la cantera llamada de la Algaba, cu-

yas sustancias se hallan descubiertas.
La designacion que hace es la si-

guiente:
Se tenclrá por punto de partida

el cercado de la fiaca de olivar, en

que se halla situado el registri^, y se
medirán desŭ o U. á 1'. 300 metros y
de N. á A2. 200.

Ha consil;nado al mismo tiempo
la cantidad rio treinta escu^los, y prc-
senta licencia del dueúo del terreno y
plano.

Y habiendo cumplido con las for-
malidades prevenidas, por decreto de
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hoy he dispuesto la admision de la

referida solicitud, salvo mej^r ^lere-
cho, y que quc se anuncie al públi-
co en cumplimiento al art. `^3 do la

Ley de G do Julio do 1859, y á
los efectos que previeue e124 de la
misma.

Córdoba 1. ° do Alarzo de 1867.

--E1 Gobcrnador, Romualdo Mendez
de San Julian.

AY[1^TAlil^\TOS.

Núm. 376,

Alcaldia constitucioual dc Rote•

D. Manuel Padilla Almanza, Al-

caldo constitucíenal de esta villa.

Hago saber: que aprobado por el
Ayuntamiento de mi presidencia la

suma do mil escuclos que han ^ido
consignados en ol presupuesto inuni-

cipal formado para el a^lo económico

do 18G7 á 18G8, con destino á la ad-

quisicion de treinta uniformes para la

música de esta poblacion, que se

compondrán de levita de paúo azul

con peto da paño de grana, pantalon

de esto último y ros de la clase quo
usan tales corporaciones municipales,

pero de un precio medio p2ra que no

sea de mucho ni de poco lujo, se ha

acordado proceder á la subasta de ci-
tados uniformes bajo las coridiciones

quo obran en el expediente que al

el;cto se ha formado; se ŭalando para

su remate el Domiugo 17 de Marzo

próximo, de once de la mañana á una

do la tarde, en quo se harán las pro-

posiciones en pliego cPrrado segun se

establece en aquellas, como tamb^en

que los repetidos trajes serán entre-
gados á mi autoridad el dia diez de

Abril próximo, como se estahlece en

la 2. ^ de dichas condiciones, y quo

su importe será satisfecho el dia 25 de
Agosto del presente aŭo en que es-
tando en ejercicio aquel presupuesto
se habrá recaudado cantidad sufi-

ciento á cumplir tal contrato.
, Rute diez y nu^vo de N'ebrero de
mil ochocientos sesenta y siete. -lY1a-

nuel Paailla Almanza.-- Andrés Sal-

vador Cruz, Secretario.

,^....r^..,,^„^..-.^ ^„^.,,.^.^ ^.^^...^,m.

^ti^LUaUOS.

Núm. 377.

Juzbado de prim^ra instancia
de Rute.

D. Juan María Gonzalez Choca-

no, Ju^z de primera instancia de esta
villá de Rute.

Por el preseate se hace nuevo lla-

mamiento a1 Excmo. señor Marqués

de Benamejí, don Francisco de Pau-

la Bernuy, para que comparezca en

el t^rmino de cinco dias, á contestar
la demanda contra el mismo, entabla-

da por José do Soria Rios, vecino de

Palenciana, como marido de 1+rancis-

ca Aguilar Perez, sobre reivindica-
cion de una suerte de olivar, perte-

neciente á esta íiltima, para quc ha-

bia sido emplazado en f'orma por me-

dio de cPdula, que fué entregada á su
111ayordomo don ^lntonio Cobaleda;

todo ello c^n sujecion á lo prescrito

en la segunda parte del artículo dos-

cientos treinta y dos do la ley de En-

juiciamiento civil, y por virtud de

providencia de este juzgado dictada

en el dia de la lecha, á consecuencia

de escrito do la parte actora don Ra-

fael Carrillo 1<lendoza.

Ruto diez y seis de I^ebrero de
mil ochociontossesenta ysicte.--Juan

María Gon;alez Chocano --Por man-

dado de dicho señor, 1^lanuel Nu ŭez
y Montes.

Núm. 380.

l;omision pi^incipal de Vcut^s de l;icnes iVacieIlale^
dc la provincia dc CbrdoUa.

Por disPosicion del seiior Gobernador civi 1 de est^^ pro-
vincia, y en virtud de lo dishucsto en las ieyes de 1. ° de
ltayo de 18^» y 11 de Jlilio de 18^G, ^ instrucciones E^ara
su curnplimiento, se sacan á l^íiblica suliasta, en el dia y
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 1D de Abril de 1867,
ante cl Sr. Jtcez de p^•irncra i ^istcc^icia ^dcl distrito de l^t de-
recha, ?,^ el Escrihano D. ^llccria^tio f3a.rroso, qice tenclrĉc efecto

en el salon alto cle la Uiputac^ion provincial á las
1^ de su mañana.

Bienes de Córporaciones ci^-iles.--Propios.
Fartido de Pozohl ^lll(',o . Dos Torres.

Qtainto dc (^€^uezacla^.
I^'incas rúsliccrs .^lenor cuanl^.

Núm. 741 (335 ciel inventario.) Un pedazo do terre-
no do secano, con munte alto y mata jóven, nombrado
níimero 2 del tranco carril de Puerto I.una, y arroyo de
la Venta, del 5. ° do Cabezadas, radicante en la dehesa
de la Jara, tzrmino do Dos Torros ,y procedente de sus
Propios: linda á?^T. haza núm, 3, á L. Carril que do I^'a-
valpozuelo se dirigo al Puerto Luna, á S. haza 1. ° y á
P, arroyo de la Vonta: bajo cuyos límites se compone de
de 20 fanegas, equivalentes ]2 hectáreas, 88 áreas y 20
centiáreas, con 83 encinas y 13 chaparros: no consta eu
arriendó: ha sido capitalizado por los 15 escudos G00 mi-
lésimas de renta anual quo le han sefialado los peritos en
351 escudos: tasado el arbolado er^ 9G escudos 500 mi -
lésimas y el terreno ,;n 260 escudos, hacen
tipo para la subasta.

Núm. 741 (33G del invontario). Otro pedazo de terre-
no de secanó con monto alto y mata jóven, nombrado nú-
mero 3 del trance Carril de Puerto Luna y arroyo de la
Venta, de la anterior procedencia y término, y]in•ía á
N. haza número 4, á L. Carril que sale de Navalpozuelo
y va al Puerto de Luna, á S. haza núm. 2 y á P. ar-
royo de la Venta: bajo cuyo^ límites so compono de 19
fanel;as, equivalentES á 12 hectáreas, 23 áreás y 79 cen-
tiáreas, con 183 encinas y 87 chaparros: no consta su
arriendo: ha sido tasado el arbolado en 244 escudos 800
milésimas, y el terreno en 247 escudos, qua hacen 491
escudos 800 milésimas y capitalizado por los 22 escudos

J;izgado de primcra instancia del distrito
de la dcrecba de Cbrdoba. i

D. José de la Cerda y Cueva, Juez

de primera instancia del distrito de la

derecha clo esta ciudad.

Hago saber: que en el expediente

que Fstoy ^iguiendo sobre eaaccion

de costas quo se adeudan por los po-

seedores do las viflculaciones que dis-

frutó doí^a Dolores Cáceres, hc man-

dado sacar á subasta pública, para su

venta, las dos fincas que se es-

presan:

Una casa-horno de pan cocer, si-

ta en la callo de Abejar de esta capi-

tal, núm. 16, formada sobresei^cien-

tas cincuenta y dos varas superficia-

les, apreciada on veintiun mil sete-

cientos cuaronta y dos realos.

Otra casa, sita en la callo Acora-

Pintada, barrio del Campo de la Ver-

dad, núm. 6, formada sobre ciento

ochenta y siote varas superficiales, y

valorada en ocho mil ciento diez y

ocho reales.

El remate tendrá efecto el dia

veintiuno de Marzo próximo, á las

once de su mafiana, en la audiencia

de este juzgado, bajo el tipo de su

aprecio, advirtíéndose que se admiti-

rán posturas que cubran las dos terce-

ras partes del mismo.

Córdoba veintiseis de Febrero de

mil ochocientos sesenta y siete.- -Jo-
eé de la Cerda.--Por su mandado,
Joaquin Rey Heredia.

35G 500

de renta anual c^ue le han seŭalado Ios peritos en 495
tipo para la subasta.

Ivúm. 741 (337 del inventario.) Otro pedazo de terre-
de secano con monto alto y mata jóven, nombrado ^núm. 4
del trance carril de 1'uerto de Luna y arroyo dela Venta, de
la anterior procedencia y tármino, y linda á N. haza
número 5, á L. Carril cle lo alto, á S. haza núm. 3 y á
P. arroyo de la ^^enta: bajo cuyos límites se compone de
20 fanegas, equivalentes á 12 hectáreas, 88 áreas y 20
centiáreas, con 1G4 encinas y 72 chaparros: no consta su
arrieud^: ha sido capitalizado por lc,s 21 escudos de ronta
anual qur. le han seŭalado los peritos en 472 e^cudos 500
milésimas; tasado el arbolado en 21G escudos 400 milési-
mas^ y el terreno en 2G0 escudos, hacen
tipo para la subasta.

Núm. 741 (338 del inventario.) Otro pedazo de tor-
reno do secano con monte alto y mata^jóven, nombrado
número 5 del trance Carril de Puerto de Luna y arro-
yo do la Venta, de la anterior procodencia y término, y
linda á N, haza núm. G, á,L. Carril de lo alto, á S. haza
núm. 4 y á P. arroyo d^ la Venta: bajo cuyos límites
se comlione de 20 1'anegas, equivalentes á 12 hectáreas,
88 áreas y 20 centiáreas, con 94 encinas y 18 chaparros:
no consta su arriondo: ha sido capitalizado por los 16 os-
cudos 500 milési nas d^^ renta anual que le han seŭala-
do los peritos en 371 eacudos 250 milésimas; tasado el
arbolado en 112 escudos 400 mílé:imas y el terreuo en 260
escudos, hacen
tipo para la subasta.

Núm. 741 (33J dcl inventario.) Otro pedazo de terre-
no de secano con moute alto y mata jóven, y es el G. °
del mismo trance, de la anterior procedehcia v término, y
linda á N. haza núm 7, á L. Carril de lo altó, á S. haza
núm. 5 y á P arroyo de la Venta: bajo cuyos^ límites se
compone de 19 fanel;as y 6 celemines, equivalentes á 12

47a 4oa

372 400
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hectáreas, 55 áreas v 99 centiáreas: contiene 72 encinas ,y
12 chaparros: no cónsta su arriendo: ha sido capitalizado
por los 15 escurlos de renta anual que le han señalado los
peritos en 337 escudos 50U milésimas: tasado el arbolado
en 85 escudos 200 milésimas y el terreno en 253 escudos
500 milésimas, hacen
tipo para la subasta. •

Núm. 741 (340 del inventario. J Otro pedazo de ter-
reno de secano con monte alto y mata jríven, y es el 7. °
del mismo trance, de ]a anterior procedencia y término, y
lin^3a á N. haza núm. 8, á L. Carril de lo alto, á:•>. haza
núm. -G y á P arroyo dé la Venta: bajo cuyos límites se
compone de 20 fanegas, equivalentes á 12 hectáreas, 88
áreas y 20 centiáreas: conti^ne 130 encinas y 23 chaparros:
no consta su arriendo: ha sido capitalizado por los lI3 es-
cudos 400 milésimaa de reuta anual que le han se ŭ alado los
peritos en 414 escudos; tasado el arbolado en 154 escados
500 milésimas y el terreno en 2G0 escudos, hacen
tipo para la sul^asta.

I^TÚm. 741 (341 del inventario.) Otro pedazo de ter-
reno de secano con monte alto y mata jóven, y es el 8. °
del mismo trance, de la anterior procedencia y término, y
linda á N. haza núm. 9, á L. Carrrl de lo alto, á S. haza
núm. 7 y á P. arroyo de la Venta: bajo cuyos límites se
compone de 2U i'anegas, equivalentes á 12 hectáreas, 88
áreas y 20 centiáreas: contiene 148 encinas y 92 chapar-
ras: no consta su arriendo: ha sido capitalizado por lo ŝ 20
escudos 400 milésimas de renta anual que le han señalado
los peritos en 4:^9 escudos; tasado el arbolado en 2Ú8 es-
cudos 800 milésimas y el terreno en 2G0 escudos, hacen
tipo para la subasta.

Núm. 741 (342 del inventario. ) Otro pedazo de terre-
no de secano con monte alto y mata jóven, y es el 9. ° del
mismo trance, de la anterior procedencia y término, y linda
á N. camino Real, á L. Carril de lo alto, á S. haza núme-
ro 8 y á p. arroyo de la Venta: bajo cuyos límites se com-
pono de 25 fanegas y 8 celemines, equivalentes á 16 hectá-
reas, 53 areas y 18 centiáreas: contiene 25U encinas y 97
chaparros: no consta su arriendo: ha sido capitalizado por
los 29 escudos de renta anual quo le han señalado loa peri-
tos en 652 escudos 500 milésimas: tasado' el arbolado on
323 escudos 500 milésimas y el terreno en 329 escudos
300 milésimas, hacen
tipo para la subasta

Núm. 741 ( 343 del inventario.) Otro pedazo de terre-
no de secano con monte alto y mata jóven, y es el 1. ° del
trance nombrado 13arranco del Soherbio, de la anterior pro-
cedencia y término, y linda á N. el tranca de la Venta, á
L. arroyo de la Venta, á S. haza núm. 2 y á P. quinto de
Majadilla: bajo cuyos límites so compone de 10 fanegas,
equivalentes á G hectáreas, 44 áreas y 10 centiáreas: con-
tiene 30G encinas y 50 chaparros: no consta su arriendo:
ha sido capitalizado por ]os 24 escudos 500 milésimas do
renta anual que le han seŭalado los peritos en 551 escudos
250 milésimas: tasado el arbolade en 35fS escudos 600 mi-
lésimas y el terreno en 200 escudos, hacen
tipo para la subasta.

Núm. 741 (344 del inventario.) Otro pedazo de ter-
reno de secano coñ monto alto y mata jóven, y es el 2. °
del mismo trance, de l:^ anterior procedencia y término, y
linda á N. haza núm. I. °, á L. arroyo de la Venta, á S.
llaza 3. ^ y á P. quinto de Majadilla: bajo cuyos límites
se compone de 10 fanegas, equivaler,tes á G hectáreas, 44
áreas y 10 centiáreas: contiene 204 encinas y 110 chapar-
ros: no consta su arrien^lo: ha sido capitalizarlo por los 20
escudos de renta anual que le han señalado loŝ peritos en
459 escudos 400 milésimas; tasado el arbolado en 268 escu-
dos 400 milésimas y el terreno en 200 escudos, hacen
tipo para la subasta.

Núm. 741 ( 345 del inventarió.) Otro pedazo de ter-
repo de secano con monte alto y mata jóvon, y es el
tercero del mismo tranco, de la antorior vrocf',dencia y tér-
mino, y linda á N. haza núm. 2, á L.^arroyo de la Ven-
ta, á S. haza número 4 y á P. quinto de Majadilla: bajo
cuyos límites se compone de 20 fanegas, equivalentes a
12 hectáreas, 88 áreas y 20 centiáre Ĝ s, con 218 encinas
3' S2 chaparros: no consta su arriendo: ha aido capitali-
iado por los 22 escudos 500 milésimas do renta anual que
le han señalado los peritos en ^06 escuríos 250 milésim3s;
tasado el a:•bolado en 270 escudos 600 milésimas y el ter-
reno en 240 escudos, hacen
tipo para la subasta.

Num• 741 ( 34G del inventario.) Otro pedazo de terrP-
no de secano con monto alto y mata jóven, y es el 4. °
del mismo t,^anco, do la anterior procedencia y término, y
linda á N haza núm. 3, á L. arroyo de la Venta, á S.
haza núm. 5 y á P. 5. ° de 1Vlajadilla: bajo cuyos límites
se compone de 20 fancgas, equivalentes á 12 hectáreas,
88 áreas y 20 centiáreas: contiene 216 encinas y ^5 cha-

i parros: no consta su arriendo: ha sido capitalizado por lo ŝ
22 escudos 200 milé^imas de renta anual que Je han seña-
lado los peritns on 499 escudos 5UG milésimas: ta^ado el
arbolado en 259 escudos 60U milésimas y el terreno en 240

j escudos, hacen.
338 700 tipo para la subasta.

^

Num. 741 (347 del ínventario ) Otrŭ pedazo de ter-
reno de secano con monte alto y mata jóven, y es el 5. °
dal mismo trancé, de la anterior procedencia y término,
y linda á N. haza núm 4. á L arroyo do ]a venta, á S.
haza núm G y á P. 5. ° de 11^Iaja•lilla: bajo cuy ŭs límites
se comp^ne de ?0 fanegas, equivalentes á 12 hectáreas,
8$ áreas y 20 céntiáreas: contiene 1GU encinas y 45 cl^a-
parros: no consta su arricndo: ha siao capita li•r.ado por los
21 e^cudns de renta anual yue le han seíial^ lo l^;s peritos
en 4`72 escu los • 00 milésimas: t:^sado el arbolado en 194
escudr^s y el terreno en 280 escudi,s, hacen

414 500 ^ tipo para la subasta.
Núm. 741 (348) del iuventario. Otro pEdazo de ter-

reno de secano con m^nte alto ,y mata jóven, y es el 6. °
del mismo trance, dc la anterior proce.lencia y termino, y
linda á N. haza ptím. 5, á L. arro.yo de la Venta, á S.
haza ni^m. 7 y á P. K. ° de 111ajadilla: bajo cuyos límrtes
se componc de 20 fanel;as, equivalentes á 12 heetáreas,
88 ár•ea^ y 20 centiáreas: contieue 23^3 encinfls y 104 cha-
parros^ no consta su arriend ŭ : ha sirlo tasado él arbolado
en 297 escudos 900 milésimas y el terreno en 280 escu-
dos que hacen 577 escudos 900 milésimas ,y capitalizaclo
por los 2G escudos de renta ^nual quo le han señalado los

4G8 8ŭ0 9 peritos en
trpo para la subasta.

Núm. 741 (349 del inventario.) • Otro pedazo de ter-
reno de secano con snonto alto y mata jóven, y es e) 7. °
del mismo trance, de la únterior procedencia y término, y
linda á N. haza nú ŭ̂  G, á L. arroyo de la Venta, á S.
haza crúm. 8 y á P. 5. ° de _llajadill_a; bajo cuyos lími-
tes se compone de 20 fauegas, equivalentes á 12 hectáreas,
88 áreas y 20 centiáreas: contieue GO?" encinas y 93 cha-
parros: no consta su arriendo: ha si'o tasado el arbolado
en 704 escudos 900 milésimas y el terreno en 2$0 escu-
dos que hacen 984 escudc,s 90U milésimas y capitalizado
Por los 44 escudos de renta anual que le han señalado los

652 800 peritos en

mismo trance, cíe la anterior procedencia y término, y lin-
da á N. haza núm 7, á L arroyo de la venta, á S. haza
número 9 y á P. 5° de Majadi)la: bajo cuyos límites se
compone de 20 fanegas, equival^^r,tes á 12 hectáreas, 88
áreas y 20 centiáreas: contiene G25 encinas y 117 cha-
parros: no consta, su arriendu: ha si^lo tasado cl arbolado
en 734 es^udos Pscudos 300 milésimas y el tarreno en 2$0
e.^cizdos que hacen 1G14 escudos 3l)0 milésimas y capita-
lizado por los 45 escudos 400 milésimas de renta anual

55G G00 que l.e han sei^alado los peritos en

tipo para la subasta.
Núm. 741 (350 del iuventari). Otro pedazo de tierra

de secano con monte alto y mata jbven, y es el 8. ° del

tipo para la subasta.
^ Núm. 741 ( 351 del inventari.) Otro pedazo de terre-
^ no de secauo cdn monte alt^ y mata jóvon, y es el 9. °

del n,ismo trance, de la anterior procedencia y término, y
^ linda á N. haza núm. 8, á L. arroyo cíe la Venta, á S.

haza núm. 10 y-i 1' 5. ° da 111ajadilla: bajo cuyos lími-

499 600

474

585

990

1021 500

tes se compone de 20 fane ;as, equivalentes á 12 hectá-
reas, 88 áreas y 20 centiáreas: ĉontiene 407 eucinas y GG

! chaparros: no consta su arriendo: ha sido tasado el arbola-
i do en 4i4 escudos 100 milé^irnas y el terreno en 280 es-
^ cudos que haceu 754 escudos 100 milésimas y capitalíza-

4G8 400 d.o por los 43 escudo^ 500 mil^simas de renta anual quo
le han señalado los peritos c n 978 750
ti ara lao subastap p , .

Núm. 741 (352 del inventario.) Otro pedazo de t?rre-
^ no de secano con monte alto y mata,lóven, y es el 10 rlel

mi^mo trauce, de la anterior procedencia y término,y linda
á N. haza núm. 9, á L. arroyo rle la Venta, á S. haza nú-
mero 11 y á P. arroyo de Guadalcázar: bajo cuyos límites
se compone de 18 fanebas, equivalentes á 11 hectáreas, 59
áreas y 38 ;,entiáreas^ contieue 150 encin^is y 50 chaparros:
no consta su arriendn: ha sido capitali.zado por los 19 escu-
dos 200 milésimas de renta anual que le han señulado los
peritos en 432 e^cudos; tasado el arbolado en 1^5 escuaos

510 600 i y el terreno en 252 escudos, hacen

6

tipo para la subasta.
Núm. 741 (353 del inventario.) Otro pedazo de terre-

node secano cou monte alto y mata^óven, y es el 11 del
mismo trance, de la anter:or procedencia y término, y lin--
cía á N. haza núm. 10, á L arroyo de la Venta, y á S. y
P. arroyo dP Guadalcázar: bajo cuvos l^mites se compona
de 16 fanegas, equivalr,ntes á 10 ĥectáreas, 30 áreas y 5G
centiáreas: contiene 102 encinas y 22 chaparros: no consta
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su arrienl^^: ha sido capitalizado por los 15 escudos 200 mi-
lé^imas ^l^ renta anual que le l.an seiialado los peritos en
342 escu^íos; tasado el arbolado on 121 escudos y e1 terre-
no en 224 escudos, hace^
tipo para la subasta.

h,'am. 741 (354 del inventario.) Otro pedazo de terre-
no de secano con monto alto y mata jóven, y es ol 1° dol
trance, nombrado de la Vanta, do la anterior procedencia y
término, y linda á N. camino lieal, ci L. haza núm. 2, á S.^
el tranco 2° nombrado 13arranco dol servicio y á P. quin-
to de la D^a;adilla: bajo cuyos límites se compone do lU fa-
negas, equivalentes á G liectáreas, 44 áreas y 10 centiá-
rcas: conticne 2G2 encinas y 30 cha p arros: no consta su ar-
riendo: ha sido capitalizado por los 20 escudos 8U0 milési-
mas de renta anual que le han seiialado los peritos en 4G8
escudos; tasado el ar•bolado e ►^ 271 escudos y ol terreno en
200 escurlos, hacen
tipo para la subasta.

Núm. 741 (35^ dol inventario.) Otro pedazo de terre-
no de secano con monte alto y mata jóven, y es el 2. ° del
mismo trance, de la anterior procedencia y término, y lincla
á N. camino Real, á L. haza núm. 3 del mismo trance, á S.
con el 2, ° trance nombrado Barranco del servicio y á P.
con la suerte núm. 1. °: bajo cuyos límites so compone do
10 fanegas, equivalentes á G hectáreas, 44 áreas y 10 cen-
tiáreas: contiene 150 encinas y 13 chaparros: no consta su
arriendo: La sido tasado el arbolado en 153 escudos 900 mi-
lésimas y el terreno en 2^0 escudos, qua hacen 413 escudos
90U milésimal, y capitalizado por los 18 escudos 400 miló-

471

471

simas de renta anual que le han se ŭalado los peritos en 414
tipo para la subasta.

Núm. 741 (356 del inventario.) Otro pedazo de terre-
no de secano cc,n monte alto y mata jóven, y es el 3. ° del
mismo trance, de la antorior procodoncia y tórmino, y linda
á N. y L. arroyo de la Venta. á S. con el tranco 2. ° nom-
hrado Barranco del scrvicio y á P. con la haza n ŭm. 2: ba-
jo cuyos límites se compone de 3 fa,ie;;as, equivalentes á
2 hectáreas, 41 áreas y 53 centiareas: contiene GO encinas
y 22 chaparros: ŭo consta su arriondo: ha si^lo capitali^ado
por los G escudos 500 milésimas do reata anual que le han
señalado los p eritos en 146 escudos 250 milésimas y tasadu
ol arbolads en 74 escudos 800 milésimas, y el terreno en 75
ascudos, hacen
tipo para la subasta.

Núm. 741 (357 del inventario.) Otro pedazo de terre^
no de secano con monte alto y mata jóven, y es el 1. ° del
trance 4. ° nombr•ado cerro de las Corcas, du la anterior
procedencia y término. ,y linda á N. haza nombrada Choza
de los I3ac{ueros, á L. y S. mojonera de Torrecampo y á P.
Carr^l quesalc• de Navalpozuelo al P,tert^^ de Luna: bajo
cuyos lícnites se compoue de 20 fane^as, equivalentes, a 12
Lectáreas, 88 áreas y 20 centiáreas: contiene 480 encinas y
1G0 chaparros: no cunsta su arriende: ha sido capitalizado
por lus 41 escudos de ronta anual que le han ^e ŭalado los
peritos en J;^2 escucíos 500 milésimas; tasado el arbola1o en
6U8 escudos y el terreno en 320 escudos, hacen
tipo para la subasta.

].49 800
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ADVI:IITI:NCIAS. 1.^ .^Io se admitirán posturas qae no ^;ubran el tipo de la subaata
2,' l:l pr^^cio en que fueren rematadas las fincas de cornoraci^nes civctes, ó

de ►uayor ó meaor cu^rntía, que sc adju,licarln al rnejor postor, lo pa^ará este en
diez plazos i;;uales, á 10 por f00 cada unn. lil f.° á los quince d,as sigurenles ai de
verificarse su adju^licaci^^n, y los restantes con cl inlérvalo de un aáo, para que en
nneve quede cubiertu t^ ►du su valor, segun se previene en la ley de 94 de Junio
de 485G.

3.' Las fineas de mayor cuantía del Estado continuarán pañándose en los i5 pla-
zos y 1^ a ►los que previene el art. 6.° de la lev de ^.° de 1layo de 1855, con la bo-
^,^licaci^n del 5 p^r f40 que el misma otorba á los comprad^,res que anticipen uno ó
mas plazos, pudiendu este hácer el pa^o del 50 por 1U0 en papci de la deuda publr
ea, cunsoliJada 6 díG•rid.,, conforme á lo di^puesto en el articulo 20 ^le la menctonada
ley. La^ de menor cuantía se I ► aaar^n en 20 plazos i;uales, ó lo que es lo mismo, du-
rante icJ at^os. . ^ los comprarlores que anticipen u^,o ti mas plaz^s, no se les hara mas
abono que el 3 por f0U anual, en et concepto que el pabo ha de e;ecularse al tenor de
lo ^tue se dispone en las instruccíones de 31 de Dtayo y 30 de Junio de 1855.

4.° Sedun los antecedentes y dernás datos que exister. en la Administracion princi-
pal de propiedades y llerechos del l;slado do esta l;rovincia las fincas de que se tra-
ta no se lrallan ^ravadas cou carga al^una; pero si apareciesen posteriormenle, se ino-
demnizará á los compradores en los tér•minos que en la citada le^• se determina.

;i.a Si dentro ctel téru,ino de dos atios sibweutes á la adjudicacion ^ de la Gnca de
rematante se entablace reclamacion sobre exeeso 6 falta de cabida, y del expadtenle
resultarc yuc dicha falta ó exceso ióuala á la quinta parte de lo expresado en el anun-
eio, será nula la venta, querlando por el cootrario [irme y subsistente y sin derecho á
iudemnizacion el 1Ĵstado ni el comprador, si la falta ó exceso no llegase á dicha quin-
ta pa,•t ^.

6.' Los compradores de bienes comprendidos en las levPS de Desamortizacion,
sc^lo poclrán reclamár por los defectos que eon posterioridad ^ á la tasacion sufran las
fincas por faita de sus cahidas set^aladas, ó por cualquiera otra causa justa, en el tér-
mino improro^able de f:; dias desde el de la toma ile posesion. La toma de posesion
scrá gul,ern,,tiva ó judicial, segun conveoga á los coml,radores. LI que veri(icaclo el
palto dcl primer plazo del importe del remate, dejare de tomarla en el término de ^ un
mes, se co rsi^lerará como poseedor para los efectus de esta disposicion.

7.a EI Lstado no auulará las ventas por faltas óperjuicios causados por los agen

tes de la Administracion, é indepenclientes de la voluntad de los compradores; pe-
ro quedarán á salvo las acciones civiles ó crimioales que procedan contra los culpables.

8." Las reclamaciones clue con arreglo al art. !73 de la instruccion de 3! de
Mayo de 985^, deb^n dirióirse á la Administraciun antes de entablar en los Juzga-
rlos de primera instancia demandas coutra las Gncas enarenadas por el Estado, de-
berán incoarse en el término preciso de los seis meses inmediatamente ^ostPriores
á la djudicacion. I'asado esle término solo se admitirán en l03 Juzgados ordinari^s las
accionnes de propiedad ó de olros derechos reales sobre las Gocas.

Lstas cuestiones se sustanciarán con ]c^s poseedores, citándose de eviccion á!a
Administrabiori.

9.u Los derechos de expedicnte hasta la toma de posesion serán de cuenta de
rematante.

!0. A la vez quc en esta capital se ver•iticará otro remate en el mi3mo dia y ho-
ra en el partido de Pozublancu.

NOTAS. 2.R Se consideraráncomo Bienes de Corporaciones civiles, los Propios, Be-
nc[icencia é Instruccior, públi^a, cuyos productos no se inñresen en las cajas del L4ta-
do y los demás bienes que de diferentes denominaciones, correspondan á las pro-
vincras y todos los pueblos.

3.a Son bienes clel IĴstado los que llévan este nombre, los da Instruccion pú-
blica superior, r•uyos productos ingresan en las cajas del L'stado, y los del Sectrestro
del ex-infante don Garlos, los de las órdenes militares de San Juan de Jeru3alen,
Ios de cofr•adías, Obras Pias, Santuarios y todos los pertenecientes ó que se hallen
disfrutando los individuos ó corporaciones eclesiáslicas, cualquiera que sea ^u pri-
mere, origen ó cláusulas ue su fundacion á excepcion de las capellacías colativas
de sangre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran in-
resarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.

Córdoba 28 du Febrero de 1867--E1 Comisionaclo princinal de Ventas de
I3ienes Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

AiVU\CIUS.

vEN•rA.
DE U1A DEIIES:I ElV ^f01TOR0.

I^:n ^7.300 rs. ^. pagar
15. 100 al contado y 3^. ^00
en cinco plazos iguales ven-
cederos en fin deUctubre;del
presente y ailos sucesivos, se
vende una dehesa en térmi-
no de ^ontoro, que radica
en la Salie^a, lindando con
el rio Guadalmez, confinan-
do con la provincia de Ciu-
dad [ieal, quc consta de 1^^9
fanegas de marco real, con-
teniendo buen arbolado de
encinar.

llaran mas poi•menores
en 1liadrid, calle del Florin,
uíimero G, Uiso segundo, v
Lucas Ternandez, en Tuen-
caliente.

Habiéndose solventado todas las
cuontas de ^astos causados en el
desagiie y fortificacion de la mina
carbonífera titulada .5"an ^li^uel, si-
ta en el término de la villa de Bel-
mez, provincia de Cordoba, y forma-
da por facultativo autorizado el pre
supuesto de las impensas que deben
hacer^e en el mes de Febrero, so
annmcia al público por moaio del Bo-
Zebm oficial do esta provincia y por

la Gacetz de Madrid, á fin de que
las personas, quo con derecho justi-
ficados y ejecutoriados en su favor,
tongan propiedad en la referida mi-
na San 111iguel, se personen .en las

casas habitacion del Ezcmo. Sr. Con-
de Viudo de Torres-Cabrera y del

Menado Alto, sitas en la plazuela de

Aguayos, núm. 7, á enterarse de las
cuentas rendi^las por el Director de
los trabajos y satisfechoe por S. E.,
así como del presupuesto aproximado
de las impensas y demás obligaciones
que previene la ley, cuyo presupues-
lo está en poder de S. E., por ser el
mayor partícipe de la indicada mina.

Córd.oba 1.° de Febrero de 1867.
--De órden de S. E., Juan Fer-
nandez.

ARRENDAMIENTOS.

Para desde 1.° de Enero de 1868
se arri,endan desde el dia loa cortijos
siguientes:

El dcl Carrascal; término de Pe-
dro Abad, compuesto do 475 fanegaa
de tierra, encinar y soto, pertene-
ciente á las l:xcmos. Srs. blarqueses
clo Villaseca y Vallehermoso, con
las hazas del mismo noml,,re y la
huerta despoblada del Alcorrucen,
cuyas cabidas son 18 fanegas, 2 cele-
miues las primeras, y 3 fanegas, 8
celemines la última.

El da Rloutalvo, cituado ea la
campiña de Córdoba, que tiene de
cabida 645 fauegas y corresponde al
primero de dichos Excmos Srs.

La persuna á quieu acomoden
puede dirigerse á la casa do VilIase-
ca, plazuela de U. Gomez, nóm. 2 en
la referida ciudad, dunde estan de
manifiesto las bases para éste arren-
damiento.

-^-- ^

A los Sres. ,tlcaldes r Jueces de Paz
tlc la Ilrovincia.

En la irnprenta de este perió-
clico se hallan de venta las im-
presiones siguientes:

Estados de correcciones gu-
bernativas sobre fa,ltas.

Idemdealojamientosybagajes.
Idem de Sanidad.
Idem de presos detenidos y ar-

restados.
^ Idem de Juicios de conciliacion.

Idem de Juicios verbales.

Xmpeentu de R. Rojo y Comp.`
Arco-Real, ! 8 .
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